
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.477/2015

Anuncio de la Licitación del Contrato, por tramitación ordinaria y

procedimiento abierto, de la Gestión del Servicio Público de

Transporte Urbano de Viajeros en Autobús en Lucena, en Régi-

men de Concesión.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Nueva, 1.

3. Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

4. Teléfono: 957-500490.

5. Fax: 957-591119.

6. Correo electrónico: contratacion@aytolucena.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytolucena.es/tramites/contratacion

8. Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de pre-

sentación de proposiciones.

d) Número de expediente: GE-01/15.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de servicio público en la modalidad de conce-

sión.

b) Descripción del objeto: Servicio público de transporte urba-

no de viajeros en autobús de Lucena.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).

e) Plazo de ejecución: Doce años, prorrogable por periodos de

dos años sin que el periodo total del contrato, incluidas las prórro-

gas, pueda exceder de dieciséis años.

f) CPV: 60112000-6.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 2.045.907,20 euros.

5. Presupuesto base de licitación: Se establece como presu-

puesto de licitación, el importe de la subvención anual que abona-

rá el Ayuntamiento al concesionario, por importe de 90.000 euros,

mejorable a la baja.

6. Garantías exigidas: Provisional: 3.000 euros. Definitiva: 5%

del coste anual de operación del servicio.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Las in-

dicadas en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9:00 a 14:00 horas y en el plazo de 30 días natura-

les a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anun-

cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Si el último día del plazo fuese sábado, domingo o festivo

se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: En formato papel.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Nueva, 1.

3. Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

d) Admisión de variantes: Si, los licitadores podrán presentar

las variantes o mejoras que estimen convenientes respecto a los

itinerarios de las líneas, mayor o menor longitud de las mismas,

introducción de nueva o nuevas líneas, mayor frecuencia de pa-

so por las paradas, y mayor horario de servicio de todas o algu-

nas de las líneas.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Dos meses.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Mesa de Contratación constituida conforme al

anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Dirección: Plaza Nueva, 1.

c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

d) Fecha y hora: La fecha y hora del acto público de apertura

de las proposiciones presentadas por aquellas empresas que

sean admitidas al procedimiento, se anunciará en el perfil del con-

tratante con al menos dos días de antelación.

10. Gastos de publicidad: Serán a cargo del adjudicatario, por

importe máximo de 300 euros.

11. Otras informaciones:

Lucena, 25 de febrero de 2015. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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